
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
Cesar  

 

Chiriguaná, Diciembre Veintitrés (23) de dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JESSIKA PAOLA QUINTERO SIMANCA 

DEMANDADO: ANDRES JAVIER ANGULO OCHOA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00155-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
  Observada la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, presenta 

por JESSIKA PAOLA QUINTERO SIMANCA, mediante apoderado judicial, actuando 

como madre y representante legal de SANTIAGO ANDRES Y SARA SOFIA ANGULO 

QUINTERO, contra ANDRES JAVIER ANGULO OCHOA, este despacho ADMITE la 

demanda por reunir los requisitos de ley según artículo 82 del C.G.P.  

 

  Notifíquese este proveído a la parte demandada ANDRES JAVIER 

ANGULO OCHOA, y córrase traslado de la demanda por el término de 10 días, dentro de 

los cuales podrá contestar la misma.   

 

                                   Niéguese la medida cautelar pedida, toda vez, que no existe razón 

alguna, manifestada o probada dentro de la demanda que nos ocupa, que lleven a 

determinar que el demandado ANDRES JAVIER ANGULO OCHOA, ha incumplido con la 

cuota alimentaria que mensualmente suministra a SANTIAGO ANDRES Y SARA SOFIA 

ANGULO QUINTERO. 

 
   Reconózcase y téngase al Dr. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, como 
apoderado judicial JESSIKA PAOLA QUINTERO SIMANCA, quien actúa como madre y 
representante legal de SANTIAGO ANDRES Y SARA SOFIA ANGULO QUINTERO, de 
conformidad con el poder anexado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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